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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales Caldas 30 de julio del 2020 

 

ACCIÓN TUTELA:             2020-00256-00 

ACCIONANTE:                 LUIS FERNANDO LAVERDE OBANDO  

ACCIONADO:                  BANCO DE BOGOTA S.A. 

                       SENTENCIA No.:        097 

        

ANTECEDENTES 

 

         La presente ACCIÓN DE TUTELA fue instaurada por el señor LUIS FERNANDO 

LAVERDE OBANDO identificado con C.C. 93.061.322 y en contra de BANCO DE 

BOGOTA S.A., solicitando protección del derecho a la PETICIÓN, con fundamento 

en los siguientes:   

HECHOS 

 

Adujo el accionante que posee con el BANCO DE BOGOTÁ un crédito de 

vehículo y se encontraba en mora de 120 días hasta el mes de marzo del 2020, el 

día 17 de mayo llamo a la line a de atención al cliente he interpuso una PQR con 

expediente 13316987 con fecha de respuesta al 21 de mayo del presente año, 

posteriormente llamo el día 21 de mayo nuevamente para solicitar la respuesta y 

le dice el asesor que no hay respuesta a su solicitud. 

 

Por lo anterior el día 22 de mayo del 2020, el accionante presentó derecho 

de petición ante el BANCO DE BOGOTA, en los siguientes términos:  

 

1. Solicitar el alivio financiero a mi producto crédito de vehículo, de ser así 

actualizar el estado de mora en la entidad.  

 

2. Informar por qué en el mes de marzo no se regresó el crédito al banco.  

 

3. Solicitar el radicado de la demanda, estado de esta ante el juzgado.  

 

4. Informar sobre los datos de ley de la casa de cobranza como lo son NIT, 

DIRECCION, y TELEFONO.  

 

5. Informar por qué no se ha dado respuesta sobre mis PQRS en el banco  

 

6. De no tener una respuesta positiva o favorable se procederá a continuar 

con el trámite ante los entes de control.  

 

7. Para respuesta a este comunicado enviarla al correo 

pumasas123@gmail.com  

 

A la fecha, aun no se ha dado respuesta a la petición presentada. 

 

PRETENSIONES 

 

En vista de lo anterior, pidió se tutelen las prerrogativas fundamentales, y se 

ordene a la entidad accionada que, dentro de las 48 horas siguientes al fallo, 

proceda a enviar respuesta al derecho de petición instaurado el 22 de mayo del 

2020. 

 

mailto:pumasas123@gmail.com
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DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 

Al dossier se anexó, fotocopia del derecho de petición presentado, 

fotocopia cédula de ciudadanía y certificado de pago a la entidad. 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS 

 

“DERECHO DE PETICIÓN” 

 

TRÁMITE E INTERVENCIONES. 

 

Mediante auto del 17 de julio del 2020, se admitió la acción de tutela contra 

la entidad accionada, concediéndole el término de dos (2) días a efectos de que 

se pronunciaran sobre la acción constitucional de marras.  

        

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 

 

BANCO DE BOGOTÁ  

  

La entidad accionada no se pronunció sobre la acción de tutela de marras. 

 
LA COMPETENCIA 

 

 El decreto 2591 de 1991en su artículo 37 sobre el conocimiento de la 

acción de tutela, precisa: 

 
“…Conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 

jurisdicción del lugar del domicilio del demandante o donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación 

de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas definidas en los artículos 23 y 24 de esta ley…”. 

 

 De conformidad con decreto 1069 de 2015 artículo 2.2.3.1.2.1, modificado 

por el Decreto 1893 de 2017; se precisa en su numeral 1º las siguientes reglas 

reparto:  
 

 “[…] Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden departamental, 

distrital o municipal y contra particulares serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales […]”. 

 
CONSIDERACIONES 

  

 La Constitución Política de nuestro país consagra entre otros mecanismos de 

protección de los derechos de los ciudadanos, el de la acción de “Tutela”; con la 

cual se pretende que muchos derechos que se consagraban en normas 

constitucionales y legales, no queden inermes frente al no actuar de las 

autoridades o particulares ante quienes se ejercitaban, o por el 

desconocimiento, amenaza y vulneración que de ellos se hace; y que  por el 

contrario pudiesen cobrar vida, siendo efectivamente ejercitados y reclamados 

frente a la acción u omisión que los vulnere o amenace. Por lo cual y frente a la 

admisión de la acción de tutela en sentencia T-034 de febrero 2/94 la Corte 

Constitucional afirmó: 
 

 

 “...en principio, no hay lugar al rechazo de la demanda de tutela, 

pues el claro texto de la preceptiva superior no deja lugar a dudas 

en el sentido de que la administración de justicia, ante la petición 

de quien se considera afectado, está en la obligación de verificar 

si los derechos fundamentales del quejoso han sido vulnerados o 
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amenazados y, si así lo estableciere, debe disponer lo conducente 

al imperio efectivo de la normatividad constitucional...”. 

 

Lo anterior nos lleva a afirmar que, al presentarse el escrito contentivo de la 

acción, no es ése el momento preciso para que el Juez Constitucional entrara a 

rechazar la acción de tutela ejercitada, lo cual sólo debe hacerse una vez se 

verifique la ocurrencia o no de los hechos que hayan podido vulnerar o 

amenacen vulnerar derechos fundamentales; debiéndose eso sí, verificar en su 

inicio el cumplimiento de los requisitos mínimos consagrados en el artículo 5° del 

Decreto 2591 de 1991.  

 
 PROBLEMA JURÍDICO 

 El problema jurídico lo podemos concretar en los siguientes interrogantes: 

 

¿Está facultado el señor LUIS FERNANDO LAVERDE OBANDO para ejercitar el 

amparo constitucional de tutela? ¿Se acreditó la legitimación por activa y pasiva 

en el presente asunto?, ¿son o no de rango Constitucional Fundamental los 

derechos que se dice han sido amenazados o vulnerados?; ¿realmente se 

amenaza o vulnera el derecho invocado por el accionante la omisión de la 

entidad accionada al no dar respuesta a la misiva elevada? 

 

FACULTAD PARA INTERPONER TUTELA 

 

Dando respuesta al primero de los interrogantes, es preciso tener en cuenta 

que nuestra Constitución Política en el artículo 86 dispone: 

 
“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. (Negrilla fuera de texto).  

 
La anterior norma nos muestra como quien se encuentre afectado en sus 

derechos fundamentales, puede acudir al mecanismo excepcional de tutela; ya 

en forma directa por quien ha sufrido la vulneración de sus derechos, o por medio 

de un tercero quien a nombre de otro interpone el amparo para salvaguardar el 

derecho amenazado o presuntamente vulnerado.  

 

En desarrollo de dicho mandato, el artículo 10 del Decreto 2591 de 

1991 establece: 
 

 “La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y 

lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de 

sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través 

de representante. Los poderes se presumirán auténticos.  

 

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de 

los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa. 

Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la 

solicitud. También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los 

personeros municipales”. (Negrillas aparte) 

 

Las disposiciones citadas permiten concluir, sin necesidad de mayores 

argumentaciones a la respuesta positiva frente al primer interrogante y es que 

efectivamente el accionante si se encuentra facultado para ejercitar el amparo 

constitucional de tutela y así solicitar la protección por esta vía, del derecho que 

se dice se le amenaza o vulnera por parte de la entidad accionada. 
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LEGITIMACIÓN POR ACTIVA Y PASIVA 

 

Para dar respuesta al segundo de los interrogantes, éste se encuentra 

acreditado con la documentación allegada al despacho, como es la misiva 

elevada a la entidad inmersa en el proceso, por tanto, se demuestra la 

legitimación por activa del demandante frente a la accionada y, de esta frente 

al tutelante, la legitimación por pasiva. 

 

 

¿ES DE RANGO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL EL DERECHO OBJETO DE 

ANÁLISIS? 

 

Respecto a dicho interrogante, debemos analizar desde el punto de vista 

constitucional y legal, y acudiendo al criterio de interpretación sistemático (que 

busca el enlace de todas las instituciones y reglas jurídicas dentro de una magna 

unidad); cual ha sido el trato dado al DERECHO DE PETICIÓN. Para el efecto 

miremos: 

 

Respecto al derecho de petición, la Constitución Política de Colombia lo 

consagra como un derecho fundamental, derecho instituido en el artículo 23, que 

reza:  
 

“…Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales.”  
 

Dicho derecho igualmente se encuentra desarrollado por precisos mandatos 

legales, es así como la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituye el Título II del 

derecho de petición, Capítulo I y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo artículos 13 al 

33), desarrolla en forma armónica dicho derecho; consagrando las diversas clases 

de peticiones que pueden ser ejercidas, la forma de su presentación, los asuntos 

que pueden comprender, el trámite que debe observarse, los términos para dar 

respuesta, la forma de notificación de las decisiones, los efectos de las mismas y la 

responsabilidad por la desatención al derecho ejercitado. 

 

Acerca del carácter fundamental de este derecho, tenemos que la Corte 

Constitucional en numerosas oportunidades, se ha pronunciado de manera 

positiva en cuanto al derecho de petición como uno de aquellos derechos que 

por sus connotaciones y repercusiones, debe ser catalogado y tratado como 

fundamental, por ende, amparable bajo la figura de la acción de tutela.  

  

El máximo tribunal de lo constitucional, ha establecido el conjunto de 

características de la respuesta al derecho de petición, identificando la 

oportunidad, la pertinencia de la respuesta, y la comunicación de la misma al 

petente, como dispositivos inherentes y esenciales a éste. Es así como sintetizó las 

propiedades de este derecho en sentencia T-377 de 2000 de la siguiente manera: 

 

 
“…4. En relación con el derecho de petición, la amplia 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido estos 

parámetros: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 

Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la 

participación política y a la libertad de expresión. 
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría 

la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. 

Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente 

con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. 

 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, 

esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo 

extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine (…).”. (Negrillas Aparte). 

  

Teniendo como punto de partida la anterior definición, lo consagrado por la 

Constitución Política y las diversas clases de peticiones contenidas en la Ley 1755 

de 2015, se hace necesario determinar qué clase de petición es la presentada en 

este asunto; para el efecto vale la pena traer a colación la norma ya referida, la 

cual establece en sus artículos 13 y 33 que: 

 
“…Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, 

por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma. 

  

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica 

el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 

otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la 

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 

jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 

denuncias y reclamos e interponer recursos. 

  

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin 

necesidad de representación a través de abogado, o de persona mayor 

cuando se trate de menores en relación a las entidades dedicadas a su 

protección o formación” 

 
CASO SUB-EXAMINE 

 

En esta oportunidad ocupa la atención del despacho lo atinente a la 

presunta vulneración de las prerrogativas fundamentales al señor LUIS FERNANDO 

LAVERDE OBANDO, en cuanto a su derecho de petición; pues analizados los 

elementos fácticos planteados en el caso sub examine y las pruebas aportadas, 

se encuentra que éste presentó ante BANCO DE BOGOTÁ escrito contentivo de 

dicha súplica, el día 22 de mayo del 2020. 

 

Por lo anterior y toda vez que la entidad accionada BANCO DE BOGOTA, no 

se pronunció sobre los hechos de la acción de tutela en el término concedido por 

el juzgado, este despacho ha de tener como ciertos los hechos narrados por la 

parte accionante conforme a lo reglado en el articulo 20 del decreto 2591 de 

1991: 

 

“ARTICULO 20. PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no fuere 

rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 

averiguación previa.” 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23
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Igualmente, la honorable corte constitucional en sentencia T-260 del 2019, se 

ha pronunciado acerca de la presunción de veracidad: 

 

“la presunción de veracidad es una figura jurídica que se encuentra 

regulada en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 que implica presumir 

como “ciertos los hechos” cuando el juez  requiera informes al sujeto o a los 

sujetos demandados y estos omitan responder o lo hacen pero de manera 

extemporáneamente o meramente formal; (ii) tiene dos finalidades, 

sancionar la negligencia del sujeto pasivo demandado ante el descuido 

frente al ejercicio de la acción de tutela y el llamado del juez constitucional 

y proteger de manera eficiente los derechos comprometidos, en 

concordancia con la naturaleza subsidiaria y sumaria de la tutela” 

 

Sin más consideraciones y toda vez que no se ha dado una respuesta al 

derecho de petición presentado, se tutelará el derecho incoado por el señor LUIS 

FERNANDO LAVERDE OBANDO y, en consecuencia, se ordenará a la entidad 

BANCO DE BOGOTA, que en un lapso no mayor de 48 horas contados a partir de 

la notificación de la presente sentencia, si aún no lo ha hecho, de una respuesta 

de fondo y completa al accionante a la solicitud presentada el día 22 de mayo 

del 2020, debiéndose corroborar que la misma sea entregada en la dirección del 

correo electrónico autorizada, esto es: pumasas123@gmail.com  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL, DE MANIZALES, 

CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A 

 

          PRIMERO: TUTELAR el derecho constitucional fundamental de petición 

invocado por el señor LUIS FERNANDO LAVERDE OBANDO y en contra del BANCO 

DE BOGOTÁ y, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de este 

fallo.  

          SEGUNDO: ORDENAR a la entidad BANCO DE BOGOTÁ, por intermedio de su 

representante legal, que en un lapso no mayor de 48 horas de una respuesta de 

fondo y completa al accionante a la solicitud presentada el día 22 de mayo del 

2020, debiéndose corroborar que la misma sea entregada en la dirección del 

correo electrónico autorizada, esto es: pumasas123@gmail.com.  

 

          TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes, conforme a lo establecido 

al artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

          CUARTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión, si no fuere objeto de impugnación dentro 

de los tres días siguientes a la notificación del presente fallo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia  anterior se notifica en el Estado  

 
No. 067 del 31 de julio  2020 

   
 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 
Secretaria 

mailto:pumasas123@gmail.com
mailto:pumasas123@gmail.com

